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REUNION DE AGENTES FISCALES

Se desarrollaron en Resistencia (Chaco) las terceras jornadas de los Agentes Fiscales de la AFIP, el día 31 de octubre pasado, en la sede de la Seccional Resistencia de nuestro gremio. Participaron en ésta Agentes Fiscales del Nordeste (Provincias de Chaco, Corrientes, Misiones y Formosa).

Dicha Jornada fue presidida por los compañeros: Jorge BURGOS, Secretario General de la Mesa Directiva Nacional; Atilio GIVAUDANT, Secretario Adjunto de la MDN y Secretario General de Resistencia; conjuntamente con el Sub Director Jaime MECICOSKI; y la presencia del Jefe de Región José POTERALA; Claudio SALAZARI, Secretario General de la Seccional Capital y Agencias; y, la Dra. Beatriz MAGLIOCHI, Coordinadora de estos eventos e integrante de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo.

Los puntos acordados por los compañeros Agentes Fiscales, son los siguientes:

1.- AFILIACION A LA AEDGI. De todos los Agentes Fiscales y pleno acatamiento de las medidas gremiales que se dispongan. Compromiso y participación activa de los agentes fiscales. Ponerse la camiseta de la institución A.F.I.P. y de la jerarquización de los Agentes Fiscales en la lucha del gremio, con el lema: Pertenencia, Participación y Protección.

2.- Proponer una Comisión que estudie la aplicación de un sistema de gestión regido por normas ISO 9001:2000 y/o normas de calidad de gestión, con el objeto de JERARQUIZAR LA FUNCION DEL AGENTE FISCAL (como mejor valla y defensa de la tan mentada privatización de la cobranza judicial).

Se aplicaría un plan piloto en las Agencias Resistencia y Corrientes, en razón de que el Juzgado Federal de Resistencia está en el plan “Juzgado Federal Modelo”, con permanente información a los Agentes Fiscales de todo el organismo.

Se tendría un eficiente digesto de normas de gestión para la función del Agente Fiscal.

3.- Revisar las normas administrativas dictadas por la AFIP, en flagrante violación del estado de derecho vigente y la jerarquía de las normas legales, que evidentemente son irrazonables e inconstitucionales.

4.- Replantear el tema de la CARRERA ADMINISTRATIVA del Agente Fiscal. Reconocimiento al cargo de todos los actuales agentes fiscales y establecimiento de una carrera de Agente Fiscal.

Derogación del actual sistema de categorización y grupo brindándole la posibilidad al Agente Fiscal que haga carrera y que ascienda, al igual que el resto de los compañeros.
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PROPUESTA DE LOS AGENTES FISCALES PARA LAS PARITARIAS:

1.- Apoyo incondicional a la compañera Beatriz MAGLIOCCHI.

2.- Designación de un agente fiscal titular y uno suplente por región (integrantes del gremio y con protección gremial), a fin de conformar una mesa de debate permanente de las inquietudes y problemas, no solo de los agentes fiscales sino también  del resto de los compañeros, reconociendo que los agentes fiscales son empleados y compañeros.

3.- NO ROTUNDO  de la tercerización de la cartera judicial.  

4.- Reconocimiento de la propiedad de los honorarios en cabeza del agente fiscal.

5.- Determinar la naturaleza jurídica de los honorarios, se establecerá en porcentaje a favor de la AFIP, el que surgirá de las paritarias, y deberá distribuirse en forma equitativa y proporcional con las todos los compañeros que intervienen en la confección del título ejecutivo y demás compañeros de Agencias, Distritos y Regiones.-

6.- DEROGACIÓN de toda la normativa inconstitucional dictada en torno a los honorarios profesionales, ajustándose a la normativa vigente de la ley arancelaria.

7.-DEVOLUCIÓN INMEDIATA de los porcentajes retenidos indebidamente en concepto de contribuciones patronales.

8- Revisión y replanteo de la participación en el fondo de jerarquización y del prorrateo.

9.- Reconocimiento del derecho al cargo de todos los actuales agentes fiscales y establecimiento de una carrera del agente fiscal como agente de planta permanente con una acción diferenciada por su función.

10.- DEROGACIÓN del actual sistema de categorización y grupo, brindándole la posibilidad al agente fiscal que haga carrera y que ascienda igual que el resto de los compañeros.-
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11.- DEROGACIÓN del actual sistema de calificación de los agentes fiscales y reconocimiento de que todas las calificaciones hasta ahora impuestas son nulas y de ningún valor por ser violatorias de la Constitución Nacional y ficticias. En el futuro sistema  no deberá tenerse un  criterio con incidencia económica.

12.- Establecer un NUEVO SISTEMA DE CALIFICACIÓN en función de parámetros reales a determinar por una comisión con activa participación de agentes fiscales de todo el país., donde se tenga en cuenta la realidad de la cartera asignada, el trámite judicial y el recupero  verdadero, y no sobre parámetros ficticios.

13.- Establecer una comisión permanente a fin de estudiar la problemática de la jubilación (porcentajes, base de cálculo, etc.)

14.- Categórico rechazo a la inestabilidad propia.

15.- Dentro del gremio creación de una comisión permanente que controle la constitucionalidad de todas las disposiciones y normas que dicte la AFIP.-

Estas reuniones de carácter federal continuarán durante el presente mes en Córdoba, Mar del Plata y Capital Federal

Beatriz MAGLIOCHI

Coordinadora

Edmundo RUCKAUF                                Jorge O. BURGOS

  Secretario de Prensa                                                            Secretario General
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